
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su reconocimiento a Ciendías Galería de Arte Contemporáneo y a su director, 

Sebastián Pablo Pastorino, por su aporte a la promoción, difusión y fortalecimiento 

del arte contemporáneo en la provincia, así como por su contribución al desarrollo de 

prácticas curatoriales innovadoras y al acceso de la comunidad a propuestas artísticas 

de calidad. 

 

 Córdoba, 19 de febrero de 2026.- 
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